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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

r*16 Administración del Bo
de Misericordia.Impreutu do la Casa-Hospicio 

mitienTo^sn0’01168 <l° fucra P°drñn hacerse re

al Regente\p0“?c"cia se remitirá franqueada 
saíat d0(1,Cha D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea. - ' 

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTR pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s . 
ítoVailición

^^^"obíigatórPa0®^0® ,?ono  ̂ Inmediatamente que los Sres. Al-
des< <C8' c (lhe se pulAfcan^flninbR^ dc Pr?,vin* saldes y Secretarios reciban este Bo- 
do8!™6 cV^r0 días ( esnuÍQ ?lmjntCAen cl1a,' y LET1N- dispondrán que se fije un ejem- 

ProvincYa 08 Plar en el sitio dc costumbre, donde
ret<elyan.j uv,ul'™- {Decreto de 28 de Aovtem- pern". :;::_ri :

mero siguiente.
permanecerá hasta el recibo del nú-

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .- - -..w ■■ -

WESIDIiNClA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
(Q^n 1a ^e^na

tin-' * SU ^•uQus^a Real Familia con- 
Uan sin novedad en su importante salud.

faceta 19 Febrero 1888.)

------ SECCION PRIMERA.

'••MSTEIllü DE LA tiOBERXAClOA.
REAL ORDEN.

puest-« ^r* cons^eraci^n á las razones ex- 
Cuul d eistu MinÍ8teri° en Real orden de 3 del ac- 
(Q. DeXpebl<la l)or el de Hacienda; S. M. el Rey 
Reino ' } 5 eU SU uombre la Heina Regente del 
eu ld servido mandar que la introducción 
Uar ^°r 'ÜS ^ronleru8> de ganado vacuno, la- 

U de Carne6 y grasaa' 
quiera d * exlranjero» pueda hacerse por cual- 
Posición6 lhb A(luanasi quedando subsistente la dis- 
bre últimPrimera de la Real orden de 31 de Diciem- 
P°drá bác imPortación marítima, que sólo 

Rpn^^V 01^?88 Aduanas de primera clase.
or en ¡o digo á V. I. para su conocí- 

miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1888.—Al~ 
oareda.—Sr. Director genera! de Beneficencia y 
Sanidad.

aceta 19 Febrero 1888.)

SECCION CUARTA.
iDMIMAGIOlI DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

A los Sres. Alcaldes dc los pueblos de esta provincia.

Por orden de la Dirección general de Propiedades, 
fecha 30 del próximo pasado mes, se ha dispuesto 
que todas las fincas adjudicadas á. la Hacienda por 
débitos de contribuciones se arrienden convenció- 
nalmente por término de un ano. Eu su consecuen
cia, y para el mejor cumplimiento de la citada dis
posición y gobierno de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, la Administración de Propiedades é Im
puestos previene lo siguiente:

PRIMERA PARTE.

Apenas reciban los Sres. Alcaldes las relaciones 
que se están formalizando de las fincas adjudicadas 
al Estado por débitos de contribuciones, procederán 
á incautarse de cada una de ellas, levantando la 
correspondiente acta por duplicado, conforme al 
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modelo que á continuación se inserta, que irán re
mitiendo á esta Administración, así como las rela
ciones después de llenar la casilla xRenta amillara
da» con los datos que consten en el catastro, una 
vez terminada la incautación de las fincas que con
tenga.

SEGUNDA PARTE.
Terminadasestas operaciones preliminares, y cuan

do nuevamente reciban los citados Sres. Alcaldes las 
relaciones con el mínimum por que habrá de verifi
carse el arriendo, que constará en la casilla de ob
servaciones, procederán de la manera siguiente:

1 .® Se anunciarán por medio de edictos los 
arriendos que hayan de intentarse á los tres días 
siguientes.

2 .° Se irán subastando todas las fincas anuncia
das, tomando por base la cantidad consignada por 
la Administración como mínimum; en la inteligen
cia de que en ningún caso se admitirán proposicio
nes que no cubran dicho tipo.

3 .° Se adjudicará en el acto el arriendo al me
jor postor, entendiéndose el compromiso por un año 
y con obligación de satisfacer el importe dentro de 
los dos meses siguientes...

4 .® Se levantará acta de ias subastas de arrien
dos intentados ó realizados en aquellos días, hacien
do constar las fincas arrendadas, precio del arriendo, 
interesados, etc., remitiendo copia á la Adminis
tración.

5 .° Terminados los arriendos ó intentos de todas 
las fincas que consten en la relación, se devolverán 
á esta oficina para en su vista proceder á lo que 
corresponda.

Zaragoza 17 de Febrero de 1888.—L1 Adminis
trador, Joaquín Berned.

Modelo del arta de iucauUctóu d que se rejieTe la 
primera parte de la anterior circular

En la (ciudad, villa, etc.), á (día, mes y ano), 
constituidos el Alcalde, Regidor Sindico y Secreta
rio que suscriben, en la (casa, campo, viña, etc.), si
ta en la callede..., ó partida de..., términode..., pro
piedad de I)..., (interesado á quien se desposea), lin
dante por la derecha, izquierda, espalda ó N. E. S. 
y O.; le requerimos para que inmediatamente aban
donara dicha finca por pertenecer al Estado, dejando 
de ejercer bajo su más estrecha responsabilidad todo 
acto de dominio sobre la misma, con prevención de 
pasar, caso de no cumplimentar lo que se le ordena, 
el tanto de culpa á los Tribunales.

Acto continuo tomamos posesión á nombre de la 
Hacienda de la referida finca, levantando esta acta 
que firmamos en unión del interesado.

SECCION QUINTA,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Dirección general de Beneficencia y Sanidad' 
Esta Dirección general publicó en la (faceta ’ 

de Marzo de 1878 la circular de 19 de Febrero 8 
terior, que, copiada á la letra, dice así:

«En cumplimiento de la Real orden de 24 de l1-'^ 
ro último, inserta en la Gaceta de 11 del actual',® 
bre reforma en el Centro general de \ acunar* 
adjuntos son los modelos á que deberán 
los estados que mensualrnente ha de remitir ' 
á esta Dirección general de las vacunaciones y 
vacunaciones que se efectúan, y casos de viruela 
ocurran en esa provincia, según previene el j 
cuarto de la expresada Real orden, acerca de h‘ 
llamo muy especialmente la atención de V. S. 
su más exacta observancia. A la mayor breve 
espero de V. S. que dé conocimiento á este 1 
directivo de los Institutos ó Establecimientos (le 
cunación que existan en esa provincia, manife. .,l g 
do si éstos son provinciales, municipales ó deD 
á la iniciativa particular.

Encarezco á V. S. la necesidad de que 
Gobierno de provincia se haga entender á los i j'^, 
tores ó Jefes de dichos Establecimientos, el 
que la referida Soberana disposición les impon'’ 
pecio á la relación directa en que deben estar 
el Presidente de la Comisión vacunadora de la D‘r 
Academia de Medicina, á fin de que tengan 1"^^ 
los cambios recíprocos de linfa vacuna en la torI 
que expresa la precitada Real orden.

Asimismo, y siendo propósito del Gobierno orp^ 
nizar el servicio sanitario continental sobre Ja 
de las Subdelegaciones, mientras este momento - 
ga, recomiendo á V. S. la conveniencia de ius*'11 ¿ 
en esa capital una Junta de personas benéfic11® . 
influyentes que, con la ayuda de los Subdeleg”*1 J 
inquieran las causas coadyuvantes de la yirml!l 
esa provincia, y establezcan en los pueblos do'j^ 
sea necesario el servicio más adecuado á la coinl1 
ta profiláxis de esta enfermedad.

Este centro directivo, en vista de la frecn611^ 
con que se repiten las epidemias variolosas, J 
lamentable abandono que existe en las vacuna)'1^ 
nes y revacunaciones, mira este asunto como 
tión preferente, y espera que V S., con su pr0 
inteligencia y actividad, velará constantemente 1^ 
el más severo cumplimiento de la repelida Reíd 0 
den de 24 de Enero anterior.» ।

Lo que se inserta en este periódico oficial coii 
fin de que V. S. se sirva disponer que inexcusa^ j() 
mente se cumplan los preceptos de la misma, p^1 
que interesan al estudio de las causas que pro11,11^ 
en los pueblos la enfermedad variolosa, ya reviSo5 
ó no carácter epidémico, y para que esos mis,n 
antecedentes puedan servir de norma para que, 
to V. S., como el Gobierno, procuren, por cua», . 
medios estén á su alcance, prevenir y combatir 
males que causa en España la indicada enlérmAg 
—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ly ‘ 
Febrero de 1888.—El Director general, Teod» 
Baró.—Sr. Gobernador de la provincia de......
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En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el día 10 de Marzo próximo las altera
ciones que los vecinos y terratenientes hayan expe 
rimentado en sn riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
previa presentación de los documentos que lo acre
diten.

Embid de Ariza 18 de Febrero de 1888.—El Al
calde, Julián Gómez.

Por término de 15 días se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica, urbana y pecuaria en el presente 
ano, presentando los documentos que para acredi
tarlas previene la ley.

Litago 15 de Febrero de 1888.—El Alcalde ejer
ciente, Eduardo Lamana.

Desde sn inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia hasta el día 8 de Marzo viniente, se ad
miten en la Secretaria de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
las riquezas rústica y urbana, previa presentación 
de los títulos que previene el reglamento.

Perdiguera 17 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Lucas Arruga.—P. A. D. L. J. P., Agustín López, 
Secretario.

Por todo el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones de 
alta y baja que los contribuyentes hayan sufrido en 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria para el año 
1888-89, mediante la presentación de documento 
legal que lo acredite.

Sestrica 18 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Miguel Sancho.

Desde hoy hasta el día 1.° de Marzo próximo se 
admitirán en la Secretaria del Ayuntamiento, en 
las horas de oficina, las altas y bajes que los veci
nos y terratenientes hayan sufrido en la riqueza y 
lo acrediten con documentos legales.

Carenas 18 de Febrero de ¡888.—El Alcalde, 
Ignacio López.

Las altas y bajas que los vecinos y hacendados 
forasteros hayan tenido en su riqueza amillarada en 
este distrito municipal, se admitirán en la Secreta
ría de su Ayuntamiento hasta el día 15 de Marzo 
próximo viniente, para que sirva de base al reparto 
de la contribución territorial de 1888-89, previa 
presentación de documentos legales que lo justi
fiquen. ,

Alborge 18 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Vicente López. •

Por todo el actual mes de Febrero se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los vecinos y terratenientes de este distrito 
municipal hayan experimentado en toda clase de 
riqueza, medíante la presentación de los documen
tos que dispone el reglamento de la contribución 
territorial.

Sigüés 14 de Febrero de 1888.—El Alcaldecj 
cíente, Pascual Jiménez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se aüin 
tirán por todo el presente mes las altas y batas q 
los contribuyentes hayan sufrido en sn riqueza j' 
mueble, para proceder á la formación de los ape 
dices al amillaramiento. p

Oseja 16 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
món Aznar.

Hasta el día 29 del mes actual se admitirán । 
esta Secretaría las altas y bajas que los, contri'* 
yentes hayan tenido en su riqueza, previa prese 
tación de los documentos que las justifiquen. ,

Por el mismo periodo de tiempo se hallan e^Pn® s 
tas al público en la misma Secretaría las cnen 
municipales de 1886-87 y el presupuesto adici° 
al ordinario para el ejercicio de 1887-88. .

CimballaI2de Febrero de 1888.—El Alcalá' 
Antonio Lapuerta.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se 
tirán hasta el día 10 de Marzo próximo, debK 
mente justificadas, las declaraciones de alta y J 
que los vecinos y terratenientes de este distr 
municipal hayan sufrido en su riqueza rústica J 
urbana durante el año último.

Salillas de Jalón 18 de Febrero de 1888.—El 
cable, Sixto Rosel.

Por término de 15 días, á contar desde el en Q1*® 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
de la provincia, se admitirán en la Secretaria , 
este Ayuntamiento ¡as altas y bajas que tanto 
vecinos como los hacendados forasteros hayan s» 
do en su riqueza inmueble, cultivo y ganadci 
siempre y cuando las acrediten con documentos 
gales y como está preceptuado en la Instrucción

Figneruelas 18 de Febrero de 1888.—El Alca^' 
Marcos Gastan.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y h?
de las ocho á las doce de la mañana se admih1 t 
por término de ‘20 días,á contar desde que apa^.(i¡) 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las alias y b’1]^ 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan P 
frido en su riqueza rústica, urbana y pecuaria P 
ra el año económico de 1888 á 89, mediante pr 
sentación de los documentos que así lo acrediten-

Calmarza 19 de Febrero de 1888.—El Alca 
José María Pérez.—D. S. O., Francisco Alep 
Secretario.

Las cuentas municipales de este pueblo, c°rr^1) 
pendientes al ejercicio de 1886-87, se encuerA*'^ 
expuestas al público en la Secretaría de este Ay11 
tamiento por término de 15 días, á fin de que P1 f 
dan ser examinadas por los que lo deseen y exp° 
las razones que crean oportunas. .i»

Lavana 15 de Febrero de 1888.—El Alca 
Francisco Lizalde —P. S. M., Eduardo Escabá 
Secretario.
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SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zar ag o z a. —P i 1 ar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar:
Hago saber; Que para pago de capital y costas 

causadas en autos civiles promovidos por la Socie
dad «Marti hermanos y compañía», de Barcelona, 
he acordado sacar á venta en pública subasta, el 
día 25 del actual, á las once de su mañana, los efec
tos siguientes: .

Un tocador-joyero con luna de primera viselada 
de sicomoro, con molduras y talla de palo santo, 
justipreciado en 1.000 pesetas.

Un armario-espejo con tabla de pino, chapeado, 
de palo santo: tasado en 4.050 pesetas.

Coud,icioHes. Para hacer proposición sera preci
so un depósito previo del 10 por 100 del importe 
del objeto que se subaste. ,

No se admitirá postura que no cubra el importe 
de las dos terceras partes de la tasación.

Pueden hacerse proposiciones por y á nombre de 
un tercero.

Dado en Zaragoza á 15 de Febrero de 1888.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—I). S. O., Basilio 
Paraiso.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción deí distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia procedente de cansa que ha pendido en es
te Juzgado contra Marcos Marcén Murillo, sobre 
hurto, he acordado sacar A la venta en subasta pú
blica, las fincas siguientes, sitas en el pueblo de 
Lecinena:

1 1 Un campo en la partida de las Oliveras, ue 
cabida 82 áreas y 23 centiáreas; confrontante a! 
Norte, Mediodía y Poniente con monte común, y al 
Saliente con campo de Florencio Arruego: tasado 
en 30 pesetas. ,

2 .a Otro campo en la partida de los Requeros 
del Llano, de tres hectáreas, 22 áreas, ocho cen- 
tiáreas: confrontante al Norte con camino, al Me
diodía con campo de Tomás Bolea, ai Saliente con 
el de Antonio Albero y al Poniente con otro de Vi
cente Pérez: tasado en 100 pesetas.

3 .a Otro campo en la partida de los Alteros, de 
una hectárea, 15 áreas, 71 centiáreus; confrontante 
al Norte con campo de Vicente Pérez, al Mediodía 
con otro de Blas Alfranca, al Saliente con otro de 
Joaquín Farlete y al Poniente con camino: tasado 
en 25 pesetas. .

4 .a Otro campo en la partida camino de la Val, 
de 49 áreas, 99 centiáreas; confrontante por los cua
tro puntos cardinales con monte común: tasado en 
30 pesetas. ,

5 .a Una viiia en la partida de Enmedio, de 81 
áreas, 99 centiáreas; se ignoran estas confrontacio
nes: tasada en 100 pesetas.

6 .a Un campo casal alto, de 4 áreas 31 centi
áreas; confrontante al Norte con otro de Manuel 
Alfranca, al Mediodía y Poniente con camino y al

Saliente con era de Manuel Bolea: tasado en 30 Pe 
setas. M

7 ." Olro campo casal alto, de 6 áreas,
tiáreas; confrontante al Norte con casal de l 8 
Bolea, ni Mediodía y Poniente con caminos y8' 
líente con casal de la viuda de Mariano Solaü»"' 
sado en 30 pesetas.

8 .a Otro campo en la partida de Toroznelo, 
76 áreas, 80 centiáreas; confrontante al Norte, 1 
diodia y Poniente con monte y al Saliente coucl1 
po de Francisco Azara: tasado en 75 pesetas. (j'

9 .a Otro campo en la partida del Saso, (‘® 
áreas. 12 centiáreas; confrontante al Norte, 
día y Poniente con monte y al Saliente con otro 
Juan José Molerc: tasado en 40 pesetas _ _ je

10 . Otro campo en la partida de Trañoña^  ̂
una hectárea, nueve áreas, 74 centiáreas; c0"Ajr 
tante al Norte con campo de Vicente Bolea, s* ' y 
diodía con otro de Mariano Solanas y al Salie11 
Poniente con monte común: tasado en 150 pes

11 . Otro campo en la partida del Llano, l'e e] 
áreas, 15 centiáreas; confrontante al Norte co. a| 
de Ignacio Murillo, al Mediodía con Vicente 
al Saliente con otro de Eustaquio Bagües y 
niente con camino: tasado en 30 pesetas. , je

12 . Otro campo en la partida de Vallarlos9^ 
una hectárea, 78 áreas, 94 centiáreas; se igllü 
estas confrontaciones: tasado en 60 pesetas. ell

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lug91 
este mi Juzgado y en el municipal de Leciñei>a^a5 
señalado el día 22 de Marzo próximo viniente, 
once de la mañana, no admitiéndose postura «í" ^, 
cubra el importe de las dos terceras partes de 1 c| 
sación, y que los que hayan de tomar parte ( 
remate habrán de depositar previamente el in*l 
del 10 por 100. _

Dado en Zaragoza á 16 de Febrero de ‘ ¡yjo, 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por su nial* 
Basilio Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.
i). Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucció” I 

distrito de San Pablo de Zaragoza: , je
Hago saber: Que en expediente de ejecuCi"^], 

sentencia procedente de causa contra Mariano j6 
cón Tartiera, sobre lesiones, he acordado _saC^¡ii11 
nuevo á la venta en subasta pública, con la 1 
del 25 por 100 del importe de la tasación, , o. Jí

Un más con su tejería, sito en los térini'1 
Escatrón, en el cabezo llamado de la Horca; ‘yí 
te por todos lados con dicho cabezo: tasada l’1.,.; ni1” 
en 200 pesetas, y el más, que se compone de pfl» 
tros superficiales, en 132 pesetas, cuyo total 1111 
332 pesetas. .r

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lllyl:1 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle ¡p/ 
Democracia, núm. 62, y en la del Juzgado 1 
trucción de Caspe, lie señalado el día 9 de - q^’ 
próximo, á las once de la mañana; advirtiei)1'y 
para poder tomar parte en la subasta se hace 
sario depositar previamente en la mesa del ''''/(iib 
el 10 por 100 de la tasación, y cuya finca o1'1' ,, 
indicada en favor del más beneficioso licitad1;1^ 
' Dado en Zaragoza á 17 de Febrero de IS^1' piP 
sardo Sánchez Cabo.—Por su mandado, 1 

. San ras.

li
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,, Cédula de citación.

Pablo'd^ 1“stru(;cióo del distrito de San 
Oyendo por mi' ‘t V'1 Ca,hS:! qUe se hH1Ia ins" 
efectos á Tomá^ a  te®timo]nio1 sobre sustracción de 
l,or Tomás Vera ti11'11'0 ^ontaGa» conocido 
habitó en ]a c. h ’ /^rdado se cite á éste, que 
niero 47 v á *L' hospital de esta capital, nú- 
eKtuvo domieilia illlesu convecina, que 
1“"* de Sa." belix, uíun. h,
la hiserción d,. 1 6 nuuVe dlay siguientes al de
to-parezcen L, e",ln G<tceto tte Madrul,
fomocracia n, , Juz8a|,]o? en la calle de la
[aci61> en la ex , C°" cl h“ ds recibi‘'ks decía-
hacerlo les parár-í Ca,,Sa; uPercibldos que de no

Zaragoza 15 / J ?erP,,C10 consiguiente.
Justo Emperador^ ' ,Ier° <le K1 Escribano,

pj cédula de notificación.
i>ablo de Zara/oy del distrito de San
?a,1° 8= noSe „í Prov,d™cla boy ha acor- 
?e’c"í° actuaTnaJI61^ ° “ e‘"d" Albino Scbie- 
^bula por $ L Paradero se iguora, la sentencia 
' '=i>cia en 3 SuIh de 10 criminal de esta Au- 
i°asuin Torcal , A^a en, a CaUSa contra 
1,a^l...itiLUice a^ dÍner0- “Uía 

u'°s “1 Ptor ec t^UTe dcbeiuos condenar y coudena- 
la'108’ rí^es v dqU1”r “T1 á Us b1'1"16 de seia

acc<,sorias‘a “ V ?0,dlas de l,rei:ildio mayor y á 
en Wlu eYSde .inhabilitación absoluta teLpokl 
pesados íZensldn* a cada 11110 de otros tres*

"'''inez Q„ Ic z 'Tm Ua r a^K“ y il il c b ™- Ma “a * 
6S años, te " ’ y Mariano A^nir Jiménez á la de

C’OnaJ» á la neseS y tres días de Presidio correc- 
brof Cv borms de suspensión de todo cargo 

oficio 6 derecho de sufragó:
ti'"0 SdnctrUn r i"*6? 6 b-e indemnicen á Al- 
n “°s’ luedando « de 140 l,e5e,as 50 0“- nnís?"‘‘l en (.aso b“Jeto» los tres últimos al apremio 
no parte^^d, T° VCUC‘“’ -V “* baíf0 'ambién

2 Va7° 1 Presóles. Aproba- 
Ca,DCla q'<e cdhsuif U'Il!“ut"tos los “"tos de insol- 

to-Asi o demstrucciéu en esta
•i< n su «junción v ' ra deíinitiva sentencia, y

N 10 Pronn cumPhrniento, líbrese certifica-
?^hor 'andamos y firmamos?!
' ‘v rejeDna.» hbez,,n-—Juan Bautista Martí— 
■ con el f ' 1

de notificaci6n en forma
? ¡rv m expndo lu prese-t0 

1 ^pein, cn y.vvi tn Bo l e t ín Of ic ia l  de esta '
C,'lb8no, José (í'uC-te 8 de Febrero de 1888— ।
Leo.] • Ateca..

Z de 1»

8und^‘s dt; resP<»«abili¡ladCs
Oes^-'-J ^ban, se sacan á se-

Mit^d'0111^1 " ‘Ja de 1)Or 100’ 108 h*6"

situ^e™lan]a/^^^ de Caljida toda de dos
POr E-con Dio^^

ionisio Rodríguez, por 8. con 

barranco, por O. con camino y por N. con Braulio 
Santamaría: tasada en 160 pesetas.

Una finca, de dos hanegas, en la cuesta del Me- 
rendadero; ¡inda por E. con Braulio Santamaría, 
por S. y O. con camino de Bordalba y por N. con 
cerros: tasada en 185 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Pozuel de A riza, se ha señalado el dia 12 de Marzo 
próximo, á las once de su mañana; advirtiendo que 
los títulos de propiedad no están corrientes, y que 
el que quiera tomar parte en la subasta depositará 
en el acto de la misma en la mesa judicial el 10 por 
100 efectivo de lo que subaste, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Ateca á 17 de Febrero de 1888.—Leo- 
degario Uncela —D. S. O., Juan Manuel Gil.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de primera ins
tancia de este partido:
Por el presente hago saber: Que en autos de eje

cución de sentencia para el cobro de costas instados 
por el Procurador D. Juan Gil, en nombre de Do
mingo Teresa, contra María Polo Rubio, he acorda
do la venta en pública subasta de los bienes si
guientes:

1 " Un campo, sito en término de Almonacid de 
la Cuba, en la huerta Baja, partida de la Solana, de 
cabida 32 almudes, ó sea 19 áreas, dos centiáreas; 
linda por S. con Manuela Flej, por P con Antonio 
Marco, por M. con Pedro Soriano y por N. con Ma
riano Teresa: tasado en 300 pesetas.

2.° Un buey: tasado en 120 pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 7 

de Marzo próximo y hora de las diez de su mañana; 
advirtiendo que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Belchite a 16 de Febrero de 1888.—Je- 
uaro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid

D Tirso Rueda Rernirez, Capitán, Fiscal de la Co
misión liquidadora de Cuerpos disueltus de ¡ufan - 
tería:
Hallándome instruyendo expediente en averigua

ción del paradero*lel Capitán que fuá del batallón 
Guardias de la república D. Elias Martínez Gudal, 
ó ignorándose su residencia, le cito por este segun
do edicto para que en el término de 20 días, conta
dos desde su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, comparezca en esta fisca
lía, sita en el local que ocupa la Dirección general 
de Infantería en el Ministerio de la Guerra, cual
quier día hábil en las horas señaladas de oficina, ó 
manifieste 1 or escrito las senas de su domicilio ac
tual á los fines consiguientes; bien entendido, que 
de no verificarlo incurrirá en los perjuicios legales 
correspondientes.

Madrid 11 de Febrero de 1888.—Tirso Rueda y 
Rernirez.

M.C.D. 2022
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NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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Zaragoza 11 (le Febrero de 1888.—El Juez municipal, Francisco Roncalés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

De f u n g io  
pebre

DIAS.

n e s  registradas en 
ro de 1888, cías i(

este Juzgado municipal del Pilar durante la 1. 
icadas por sexo -y estado civil de los fallecidos.
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Zaragoza 11 de Febrero de 1888.—El Juez municipal, Francisco Roncales.
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